
 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal de Imposición de Servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica.  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. ESP-  ISA ESP 

Demandado Andrea Paola Barragán Cardozo y Uriel 
Salomón Barragán Cardozo.     

Radicado 05001 31 03 015 2022 00322 00 

Decisión Accede a retiro de la demanda, ordena 
levantamiento de medida.      

 

Mediante escrito adunado el 17 del mes y año que corren, la apoderada de la parte 

demandante, solicita el retiro de la demanda, solicitud que a voces del artículo 92 del 

Código General del Proceso es procedente, y por tanto se ACCEDE al retiro indicado; 

advirtiendo que por cuanto la demanda fue presentada en forma virtual, no se hace necesario la 

devolución de anexos o desglose de documentos  

 

Ahora, teniendo en cuenta que la medida de inscripción de la demanda fue registrada, se 

ordena a la parte demandante realizar las diligencias tendientes al levantamiento de la 

indicada medida de inscripción de la demanda en el folio distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 261-1247 de la Oficina de Registro de Registro de Instrumentos Púbicos 

de Cachira, Norte de Santander, la cual fue registrada por la entidad registral el día 17 de 

febrero de 2023, según obra en la anotación No. 10 del Certificado de Tradición y Libertad 

del Inmueble, y para lo cual se dispone que por la secretaría del juzgado, se libre el oficio 

ordenando el levantamiento.  

 

Adviértase que la medida se comunicó mediante oficio No. 549 del 12 de diciembre de 

2022.  

 

Se advierte igualmente, que, de conformidad con lo dispuesto en la norma citada, se 

CONDENA a la parte demandante, a los PERJUICIOS, que se hubieren ocasionado a los 

demandados con la inscripción de la medida que aquí se levanta.  
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